
il\T§'ORME DEL COMISARIO

A LO§ §EñTORES ACCIOTilSTA§ DE MILBUR §"A.

De conformidad con 1o dispuesto en el artículo 231 de la Ley de Compañías, y en mi
calidad de Comisario Principal, cúmpleme infomrar que los admiaistradores de la compañía

MILBUR §,A. ha crmrplido eon todas 1as normas legales estatutadas y reglamentarias

vigentes así como de las disposiciones emanadas del Directorio.

1.- l,os .Esrádas -F.¡naacierns ssn ronfiahJes, .han s.r.¿lo elaibwados de ac;.serda con J¿¡s

principios de contabilidad generaknente aceptados y surgen de los registrcs contables de la

compañia. Por 1o que las cifras cansignadas en el Balaace General al 31 de Diciembre del

2014,reflqmlarmlsitoasrirrüclamrrprcna,pur 1o q1lt?&c.üffiBuzil & cunfiahhdaú.

2.- Declaro, que es adecuada la conservación y custodia de los bienes o de terceros, que se

encuentran bajo ta responsabíIidad de fa ernpresa fguafmente, const'dero que la
correspondencia libro de astas de Juntas GeneÍales, libro de a*ciones y aceionistas,

cornprobantes y libros de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las

disposiciones legales.

3.- Efectuada mi revisión y otrasprnebas efecfuadas, no he conocido ning¡ún asunto sobre

los procedimientos de con§ol interno de la compañíA coberfura de sus bienes o aiguna

situación que pu*da gravitar en los intereses de la ccmpañía y que deba rer informado.

En lo que respecta a mi iüforme, es todo cuanto tengo que comentar sobre la administración
del año 2ü14.


